
VERSIÓN PÚBLICA DE LA RESOLUCIÓN CONTENIDA EN EL ACUERDO P/IFT/EXT/091214/261 
APROBADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIV SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2014. POR MEDIO DE LA CUAL AUTORIZÓ A 
LA EMPRESA FRONTERADIO. S.A. A LLEVAR A CABO LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 

Fecha de Claslflcaclón: 24 de abril de 2018. ------------------

Unidad Administrativa: Dirección General de Concesiones de Radiodifusión. por contener 

Información Confidencial. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslflcación de la Información, 

así como para la elaboración de versiones públicas. ---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT /EXT /091214/261------------------

Descrlpclón del asunto: La empresa denominada Fronteradlo, S.A. el 30 de septiembre de 2014, 

presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización para llevar 

a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la concesionaria, en 

términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión.--------------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclaslficación de la Información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona ñslca o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testadas en color negro del Acuerdo 

P/IFT/EXT/091214/26 l.----------------------

Firma y Cargo del SeNidor Público que clasifica· ~· Álvaro Guzmán Gutlérrez, Director General 

/\ 
fin de la leyen~~ 
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RESOLUCIÓN MEDIANTE , LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE ~ 1_ DE . . ~ 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE "1PRESA · ~ b 
FRONTERADIO, S.A., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVE9H Mg:NT~~ ~ "'./la:\. 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 103.5 MHz CON DISTINTIVO '3f'tS,'.~DA '\\ ~ , ,--:.· 

Á otr .\. •!, XHEM-FM EN CD. JU REZ, CHIH. ¡ \ . , ,o{E_..,, :,J\~ 
\Í4\,1\ l tl,\1\11"" ' ,~v.<-" ) 

ANTECEDENTES 

, I 

l. Refrendo de la Concesión. El 19 de octubre del 201 l, de conformidad con el· 
artículo 76 de la abrogada Ley Federal de Radio y Televisión (en lo sucesivo la 
"LFRN"), la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la 
"COf:ETE~") otorgó el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar 
comerclálmente la frecuencia 103.5 MHz, con dlst1n)1vo de llamada XHEM-FM en 
Cd.\,tuárez, Chlh. (enilo sucesivo la "Concesión"), en favor de Fronterqdlo, S.A. (en 

1o sucesfvo "Fron~eradlo"), para continuar operándola y explotándola 
comerclalmente, con vigencia al 18 de octubre de 2020. 

11. Decreto de Reforma Coristltuclonal. Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficia! de la Federación (en lo sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que 

--se reforman y adicionan diversas dlsposlc/ont>s de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 
78, 911 y 105 de la Constltuélón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en m(!_terla 
de telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 

' suceslvo\el "lnstltutq"). 

111. Integración del Instituto.- El 10 de septiembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dÍiipuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, mediante la ratificación por parte del 

~ Senado de la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gobierno y la designación de su Presidente. 

IV. 

\ 

Decreto de Ley. El 14 de Julio d~ 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que , 
se expiden la Ley Federal de Telecomuntcaclones y Radiodifusión, y la Ley del 1 

Sistema Púbfl¿o de Radlodlf us/6n del Estado Mexicano; y se refolman, adicionan 
y . derogah · diversas disposiciones en I materia de telecomunicaciones y 
rad/od/fuslón'!_(en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). - -

·._ . . · . . . \ 

/;t)k,/ · :fu/4a ,/4/,J 
< .:./1( 1' };¡p,y /J?1M/I¿ 

··~ / #/ J)I(· '?ol'f 
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{? . Y.t \ EstotufO:Or¿ón co. El 4 de septlembr0 de 2014, se publicó en el DÓF el "Estatuto 
'l t . ,\ • • ' • . , 
C" \'.\.\.Or(Jq't:Ji~o de,ln tituto Federal de Te/ecomunfcbciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
111 ~ "' 9.rgórilc,<Ú); m moque entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

,11'?''b1i.i:i~,·-l·'-'V• . / 
1,1.~-

VI. Solicitud de Enajenación de Acciones. Con escrito presentado ante el Instituto el · 
30 de -septiembre de 2014, el C. Casio Carlos NaNáez Lldof, en su calidad de 
representante legal de Fronteradlo; señaló la Intención de su represent9da de 
llev9r a cabo la transmisión de las acciones de las que es titular el C. Tflglo Javier 
Pérez de Anda,'a favor de las accionistas CC. Rebeca Ellzabeth,, Lorená Margarita 
y Jaquellne, todas do apellidos Pérez Toscqno, quienes con este movimiento las 
primeras dos bstentarán el 33.40% (treinta y' tres punto cuarenta por ciento) y la 
ultlma el 33.20% (treinta y tres punto veinte por ciento) del capita l social (en lo 
sucesivo la "Solicitud de Enajenación de Acciones") . . ---

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/094/2014 notificado el 
; / 

22 de octubre de 201 4, e l Instituto, a través de· la Unidad de Concesiones y 
SeNlclos (en lo sucesivo la "UCS"), solicitó. a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportés (en lo sucesivo la "Secretaría") la opinión técnica correspoAdlente a 
la Solicitud s~e Enajenación de Acc;iones, de ·.conformidad con lo establecido por 
el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución"). 

" VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-1475 de fecha 20 de 
noviembre de 2014, recibido en e l Instituto el mismo día, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y Radiodifusión de la Secretaría, r~mitló la opinión 
favorable a la Solicitud de Enajenación de,. Acciones, contenida en el diverso 
oficio número 1.338 del 20 ele noviembre de 2014, suscrito por Subsecretario de 
Comunlc_gclones en ausencia de_l_ Secretarlo ci~' comunlcaclone.s y Transportes. 1 

' En virtud de los Antecedentes referidos.y, 

\ 

/ CONSIDERANDO 

I 

Primero.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artítulo 28 párrafo décimo 
quinto y décilno sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desa(rollo eficiente de 

( 
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\ . INSTITUTO FEDERAL DE 

. ,. • 11!1.!!COMVNICACIONES 
Jo radiodifusión y las telecornunlcaciónes, conforme a lo- dispuesto en l¿fc-?óhstlt.t icJ~ v'' ·' ,, c.; .ilJ ,,, .'fl 
en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su carl·_, la1régulaclón~o ... 

•\'lo ,-

promoción y supervisión del uso,_ aprovechamiento y explotac • r.i !.tael. (:lspectro. >i 
radloeléctr/co, las redes y la prestación de los servicios d ,% dlodlfuslón y... · · -~ 

Insumos esenciales, garantlwndo lo establecido en los artículos 60. yú/o . . ~ti:i' p}~p1a'
1

s ~-.:\ 
' , • fl)"l,'l llé Const1tuclon. : 1H,11;1\l0 ~~ Jc1v:\~$ 

.· l\UCOMli • ' 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución Qlspone q~ 
corresponde al lnstlt(Jto el otorgamiento, la. r~vocaclón, así como la auto~ lóh -de 
cesiones o cambios de/ control accionarlo, titularidad u operdclón de soc_ledades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunlcaclones. 

. 1 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la mci!erla de competencia economlca de los 
sectores de radiodifusión y telecomunlcackínes, por lo que entre otros aspectos, regulará 

1 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 

, conceslonamlento y a la · "propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
slNan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantlzanpo lo dispuesto 

,.. en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 
( 

El articulo 112 de la Ley Federal dé~elecomunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo 
la "Ley"), establece que cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes soclal~s en un 9cto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de iu capital social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar 
la operación cqnforme a lo previsto en la Ley Federal de Com¡'9etencla Económica, el 
concesionario éstará obligado a dar aviso al Instituto de la Intención de los Interesados 
en realizar la suscripción o enajendclón de las acciones o partes sociales, ya sea directa·1 

o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de, las 
personas Interesadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

1 

\ 

Asimismo, correspqnde al Pleno del Instituto, conforme 'a lo establecido en los artículos 
' ' 

15, fracción IV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 
cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

En este sentido, conf9rme al artículo 34 fracción IV del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unlda9 de Con,ceslones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 

·.: . ·:-.. _· :·_.'· 

/ 

/ Página 3 de 11 

/ 

1 

1 

.¡ 



04. 
'\ecnlcq o: 

;:,P ~/ 
. .,(i •··-· -- - - - - -~ -\---- -------- - ---··---- --- -
0' . ' ~ g · ~ e;.~~~l-7.pllfusi0n tra;nltar y evaluar las soll~Jtudes de camblos,de control accionarlo, 

,n ,1.-11ful\;3riglad ~ ope] clon de sociedades relac!onadas con las concesiones en materia de 
(G1Gil0<iiifl.l1~ n p·ara someterlas a conslderaclon del·Pleno. 

'· 

/ 

UlW OlllJtllC,\CI•, /4 · 11.~EC ' 

~n este o~ de' Ideas y considerando que: (1) el Instituto ,tiene 0 su cargo la regulación, 
-19romGelon y supervisión de las telecomunicaciones y la radlodlf uslón, así como la 
facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u operación 
de sociedades relacionadas con concesiones, y (11) las atribuciones que establ~cían las 
disposiciones aplicables ~n la materia para la Secretaría o la extinta Corrlslón, deben 
entenderse como conferidas al p ropio Instituto, excepto aquellas que el Decreto de 
Reforma Constltuclonal expresamente establezca que correspondan a otra autoridad, 
el Pleno, como órgano móxlmo de gobierno del Instituto< se encuentra 61enamente 
facultado para resolver la Solicitud de-Er:-iaJenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal apllcable a la Solicitud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, fl artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse los conceslon9rlos que pretendan suscribir o 
enajenar acciones et'l, un asto o sucesión de actos" que represente el 10% (diez por 
ciento) o más del monto de su capital socl?I, el cual textualmente señ(!la lo siguiente: 

·-.. 

"Artículo 112. (1 .. ) 

· - '-'-
En cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes sociales en un acto 
o sucesión de actos, ·que represente el diez poi ciento o más del monto de su capital social, y 
siempre que no se ao/ua//ce la obllgaclón de nollflcor la operación conforme a lo previslo en _ 
la Ley Federo/ de Competencia Económica, el concesionario estará obligado a obsfirvar e( 
régimen siguiente: / 

.,.· ', 

J. 

11. 

111 •. 

IV. 

El concesionario deberá dar oviso al Instituto de la lnteoc::Jón de los interesados en 
reo/Izar la suscripción o enajenación de los acciones o partes sociales, ya sea directa ~-. 
o Indirectamente, debiendo acompañar el oviso con la Información detallada de !9s 
personas interesadas en adquirir las acciones o portes socia/es; · -.. 

El lns/ifulo tendrá un p!ozo de.diez días hábiles contados a partir de ta presentación 
del aviso, para solicitar la opinión de la Secretaría; 

/ 
La Secretaría tendrá un plazo de-treinta días no/uro/es para eml/ir opinión, y 

El /ns/ffuto tendrá un plazo de quince días háb//es contados a por/Ir de, que reciba la 
opinión de ta Secre/aría o en caso que no se /lub/ere emitido opinión, a partir de que \ 
fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, poro objetar con cousct, 

)_ 

\ 

\ 
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1_/:C mcp~_1JNIG_ACIONES . 
Jusflflcada la operación de que se Ira/e. Transc'-!!rfdo dicho plazo sin qu lo(3Pe(ac/ón · G·q,• \. • 
hubiere sido objeloda por el lnslifuto. se tendró por autorizado. /} -~i \ 

\ -t..," . r . . ~ 
(7) : -:; 

Las operaciones que no hubieren sido ob/elados por el lnsfl/uto deber6n ln.critpjrse e1.Y.el~lbro ( ! ~ , O 
de regls/ro de accionistas o socios de lo persona moral sin-perjuicio de las ut~rjzacf~?,~.t 9u1f 1 \ ;· ~ 

2 
• :; (' 

se requieran de o/ras aulorldodes conforme a las disposiciones legales, re'{¡!amentarlas y · ~ ~.~J.,,: I 
. .•. \,!/•' 111' •-~L•; administrativas ap/lcables. · . 1-1•,,i,1.nr: ':~ "uu: IS~'-'.,/ 

i , • ·011.., ... , . . , 
\ • (\.l• C . , •. 

I ; • i•~ i°r 
(, ,.) I • • 1: .•• . ',/ 

/ "--- <" ~- f.,• - ~ r . 
(. .. ) 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir acciones o portes sociales sea una persono 
moral ~n el aviso al que se ref/~re la fracción/ de este artículo, deberó presentar la Información 
necesaria para que el lns/ituto conozca la Identidad de las personas físicas que tengan 
Intereses patrimonio/es mayores al diez por ciento del capital de dicha persono moral. 

( ... ) 
( .. .).,, / 

Ahora bien, aunado al precepto antes señalado, cabe destdcar que para este tipo de 
1 

sollcitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecld,o por el ar.tículo 124 -, 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obllg'ación de 
pagar los derechos por el trámite relativo al estudio de solicitud y documenf ación 
Inherente a la misma, de cambios o modificaciones de característlcq:i' técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o partes_ sociales 
y de aportaciones _integrantes del capital socia! de sociedades n1ercantlles, como es el 
caso que nos ocupa. ,.... 

El pago referido en el párrafo que antecede debe acomp'añarse al es9rlto con el cual 
se da el qvlso conducente, toda, vez que el hecho Imponible del tributo es el estudio que 
realice este Instituto con motlvc:i de dicha solicitud, -

( 

Tercero,- Concentráclón, Como se señaló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución el Instituto es la c1utorldad en materia de' competencia económica en .los 
sectores de ·r~d!odlfusión y telecomunlcaclones, por lo que en éstos e)ércerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal de Competencia Económica y_ regularó de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 

' __ .,,. / . 

. :,¡ 

. ,,.,,_ 
> ..... ;. 

) 
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. co.mpete~cla ..:~ a lí re concurrencia, garantizando lo dispuesto eh los artículos 60. y 7q. 
~e l.a'~ fo·ist~uclón. 1 \ 

(.,,-:;, • ., \\ I \ ' , - . o 

~~,- 1 -~' ,,~- I -· . 
t'rté~l~$~.,Q.fldo~ la , ey en el artículo 112 establece como regla general la obllg9clón que 
tl0~'@-~' su carg.,0 todos los concesionarios de telecomunlcaclones y radiodifusión de 
ob~eNar el ré_glmen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o pmte.s-sec!Óles en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital social; siempre y cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
r-ederal deéompetencla Económica (en lo sucesivo' la "Ley de Competencia"). 

1 ' 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley Competencia, •en relación con el artículo 6, último 
párrafo de lo Ley, sei'iala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 

I 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores,_ clientes o cualesquiera otros ~gentes económicos, -, 

,En este tenor, el artículo 86 de la Ley de _Competencia ordena textualmenté lo siguiente: 

·Artfcu/o 86. Las siguientes ccncentrac/ones deberán ser autorizados por la éomlslón antes de 
que se lleven a cabo: 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, lndependlenlemente del lugar de 
su celebración, /moorlen en el territorio nac/onol, &!recta o lnd/rectomenfe, un monto 
supe,ior al equívolenfe a dieciocho millones de veces el salarlo mínimo genero/ diario 
vigente para el Distrito Federo/; 

1 

11. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, lmpl/quen la acumulación del 
trelntdi v cinco por cien/o o mós de los activos o acciones de un Agente Económico, cuyas 
ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en el territorio nocional Importen 
más del eé:Julvolen/e o dieciocho mí/Iones de veces el salarlo mínimo general diario vigente 
para él Distrito Federal, o 

fil. Cuando el acto o sucesión de actos que les den ór!gen impliquen una acumulaclón en el 
territorio nacional de ac/ivos o ca@lfol social superior al equivalente a ocho· m/1/ones 
cuatrocientas mil veces el solario mfnlmo genero/ diario vigente pqra el Distrito Federal y en 
la concentración participen dos o mós Agentes Económicos cuyas ventas anuales 
originadas en el ferlitorlo naclonal o activos en el fe(l/forlo nacional con/unta o 
@Qaradamenle, Importen más do cuarenta y ocho mi/Iones de veces el so/orlo mínimo 
general diario vigente oaro el Distrito Federo/. 

\ . . 
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• \ ('1,t 
los actos· realizados en contravención a este artículo no produclró_n efectos ,r1i}os, . sin · · . . . . ~ . 
perjuicio de lo responsobllldod administrativa, e/vil o penal de los Agentes Econó lc~s y de las ~ · 
personas q~e ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, asícomo de los fedol ri~Y p(ibll<:P/ .) ~, '. , ~)'? "<> ,•; 
que hayan intervenido en los mlsrr;ps. _ . <¡- t\ , · ·. 11 

;\ ~ • ~-f ·'.· 
.,- ti) ~ \~ ... • '· --

.• ,,t; · 
Los m;;tos re/olivos a una concentración no podr6n registrarse en los llbros ~orporotiv~$¡,1•.•''T~~.uHf'i> 
¡ I 

\'!' , · ;.1,il,\. 
fo mallzarse en Instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público de Comerc/ as <! qrfé · ·• 

/ se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo '{J_Ue se / 
refiere el arl(culo 90, fracción \1, sin que el Pleno haya em/1/do resolución. "---.. _.- ,,. 

Los Agentes Económicos Involucrados que no se encuentren en los supuestos establee/dos en 
las fraccione~ I, 11 y III de este artículo podrán nolíflcarla volun/oriamente a lo Comisión. N 

1 
Como se"desprende del citado precepto. únicamente los casos que encuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las f racclones I, 11 y 111 del mismo, deberán ser · 
autorizados antes ae que se lleve a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 de 
la Ley de Competencia; y de Igual forma, l9s Agentes Económicos que_ participen 
dlrectamente,en lo concentración de que se trote están obllgodos a notifl~prla a este 
Instituto, tal y c0mo lo dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. 

Al efecto, este Instituto, no tiene registro en sus archivos de Ingreso de alguna solicitud 
de Concentración que haya sido notificada por Fronteradlo, y asimismo, derivado de la 
información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, \ 
no se advierte que el trámite de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley de Competencia. 

I r 

Una vez realizado el análisis a lo Información contenida en las estructuras accionarlas 
I : 

que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
Instituto por los. concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que las personas físicas Interesados en adquirir el 55 % (cincuenta y cinco por 

1 

ciento) de las acciones representativas del capital social que el C. Trlgio Javier Péréz 90 
Anda, posee en Fronteradlo: (1) actualmente no son concesionarios de frecuencias o. 
canales para la prestación del servicio público de radiodifusión; (11) actualmente form'an 
parte de la composición accionarla de Fronteradlo; (111) en relación con la enajenación 
de acciones de mérito, ésta se ejecuta o su favor por parte de otro accionista de la 
concesionaria; (lv) que con motivo de dicha ejecución las pretendidas adquirentes 
Incrementan su porcentaje de participación accionarla de Fronteradlo, del 15 % (quince 
porGlento) al 33.40% (treinta y tres punto

1
cuarenta p•-r ciento) las dos prlmer9s, y al 

33.20% l_a última , (treinta y tres punto cuarenta por ciento); y (v) las ¡pretendidas 
adqulrient<3s tlenenre.laclón consanguínea cQn el enajenante, C. Trlglo Javier Pérez de 
Anda, en pmtlculcir son hijas de,esta persona. 

' . . : · ' \ .. 
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~ E~·1azon~g~:(9,f.)xpu~ to, no se ad~lerten ele~entos o circunstancias que perml!an prever , 

/ 

gu~~~psnYotlvo do/ la enajenaclon de accrqnes propuesta se genere un fenorneno de · 
acútnulación de1 frecuencias del espectro radloéléctrlco ni de aumento en las 
~5:!5?J9f-1✓s de mercado en la provisión del servicio autorizado en el título de 

concesión Involucrado en la operación de mérito en la plaza en cuestión. Cabe señalar 
qué· actualmente algunos de los accionistas adquirientes forman parte de la 

· composl¿lón accionarla de empres·as concesionarias de frecJenclas o canales para la 
prestación del servicio público de radiodifusión en otras plazas. Sin embargo, la 
reestructura accionarla de mérito no modificará la estructura del mercado en la plaza 
en cuestión. En consecuen9la, con base en la lnformadón que obra en el expediente, 
no se encuentran elementos para objetar la enajenación de acciones motivo de la ··, 

solicitud descrita en el Antecedente VI de la presente Resolución. 

1 
La presente Resolución se emite en el ámbito de apll~aclón del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con bdse en las constancias del expedlenJe, que no es Úna 
concentración notificable conforme a Id establecido en lo Ley de Competencia. 

( 

Cuarto.-Anállsls de la Sollcltud de Enajenación de Acciones, De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo lo suscripción o enajenación 

.,de acciones o partes sociales del capital son; 
1 

' 1 

l. Que el titular de la concesión que actualicé el supuesto normativo 
previsto por e/ artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenaclón-·de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los Interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

11. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
que antecede. 

En primera Instancia, destaca q·ue en el expediente adrnlnlstrativo consta el escrito de 
fecha 30 de septiembre de 2014, mediante el cual Fronteradlo solicitó, a través de su 
representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de titularidad de las 
acciones del C. Triglo Javier Pérez de Anda, a favor de las accionistas es, Rebeca 
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mr:COMUNICACIONES 
Ellzabeth, Lorena Margarita y Jaqueline, todas de apellidos Pérez Toscano, quienes S:.9D-..._ ··, 
este movimiento las primeras dos\ ostentarán BI 33.40% (treinta y tres punto cuC;r-en:fá.,~J?flc~'-..., 

' '~ . . . ~ \ 

ciento) y la ultima el 33.200/4 (treinta y tres punto cuarenta ~9r clent?) del~a ~%}Jclai. Q'~~'f.l. 

Conforme a lo anterior, de acuerdo con la Información conténlda en el p,é'd!ei:it.e.~ e., r .• .-1 i 
dicha estación l~!e9rado en el Instituto previo a la so¡(cltud~ se tiene r~~lst~ ~~) d .; 1,{\f'

1 
.,.~·· 

siguiente distribución accionarla del copita! social fijo de Fronteradlo: 1/) ,,,. . ": \~·,:: 
1 
·,:-¿ , ;•~/• 

o,ol1\\111Jll ql(;l.Jl..~,.Ut., : . 
,ni:C.O•"'"'· , 

ACCIONISTAS ,ACCIONES ,, 
Trlgl Javl0r Pérez de Anda 275 
Jacqueline Pér.ez Toscano 75 15.0 
Loreno Morgoflto Pérez Toscano 75 15.0 
Rebeco Ellzobelh Pérez Toscano ·75 15.0 

TOTAL 500 100% 

En seguimiento a lo anterior·'. de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende 
que el cuadro accionarlo de Fronteradlo propuesto queda(ía de la slg°ulent~ forma: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % 

Rebeco Ellzabeth Pérez Toscano 167 · 33.40 
Lorena Morgorito Pérez Toscano 167 33.40 
Jacquellne Pérez Toscano 166 33.20 

TOTAL 500 100% 

/ \ 

Asimismo, la Identidad y nacionalidad de las personas físicas Interesadas e~ llevar a cabo 
la adq:¡ulslclón de las acciones, ya ~stá debidamente acredltadÓ ante el Instituto en el 
expediente respectivo, actualmente son de Fronteradlo, con lo cual se satisface el 
requisito del referido artícu\o 112 de la Ley, en relación con el artículo Q!-Jlnto Transitorio 

._ del Decreto de Reforma Constitucional. ,__ J 
. 1 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión/ técnica de la Secretaría, mediante offclo 
1.338 de fecha 20 de noviembre de 2014, ésta emitió opinión favorable a la.Solicitud de 
Enajenación de(Acdones presentada por Fronteradlo. 

\ 

, 

-
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§ . lguc~i1~-~l'\t~~~J..onMra~ lo presentó comprobánt'e de pago de d~rechos por concepto del 
Q> 1~plo~•.a; i .0llcltud\ y documentación inherente o la misma, de cambios o 
~ . r~j{ibd~]~\~~~e cpr acterísjlcas técnicas, administrativas o legales: ·correspondiente a · 
"l la tltulq}'.l~G«d1e accilones o par.tes sociales y de aportaciones Integrantes del capital 

· soci~~-socleda9l s ~ercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto por el artículo 
, 1-~ racclón y lnéÍso m) de la Ley Federal de Derechos. _ \ 
' , • 

Por lo anterlorrnente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

' ' Mexicanos; 15 fracción IV, 17 fracción I y 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, esteorgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

,/ 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomunicaciones autoriza a la empresa Fronteradlo, 
S.A., concesionaria para el uso, aprove~hamlento y, explotoclón comercial de la 
frecuencia 103,5 MHz, con distintivo de llamada XHEM-FM, en Cd. Juárez, Chlh., a llevar 
a cabo la transmisión de acciones motivo de la solicitud descrito en el Antecedente VI 
de la presente Resolución, o efecto de que su estructura accionarla quede lnt_~grada 
de la siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES IMPORTE % ---
1 Rebeca Ellzabelh Pére1. Toscor.o 167 33.40 

Lorena tylorgarita PéreiToscono . 167 33.40 
Jacquellne Pére_z Toscano 166 33.20 

TOTAL 500 100% 

1 
\ 

Segundo.- FRONTERADIO, S.A., deberá presentar ante la Unidad de Concesiones y 
Servicios para su lnscripc:;lón en el Registro Público de Concesiones, copla certificada del 

--Acta de Asamblea General de Accionistas de dicha sociedad, debidamente Inscrita en ·,. 

el Registro Público de Comercio, dentro del término de 60 (sesento) días noturales 
contados a partir de lo notificación de la presente Resolución. 

/ 
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Tercero.--Se Instruye a la Unidad de
1

Conceslones y Servicios a notlficf\ .. ~~ ?NTERADl~ 1'~ 

Resolutivo Primero anterior. u ' ,'· , (,. . , o i 

~ ~\;f 'f~ -~:)-
. <-= / 

•, l\1~-),1tJrC:i 'rt :;~•~;·.~~;, 

a Soffa Labardlnl lnzunza 
Comisionada 

\ 

' 

~ 1n.:::i.,...J}(\J(\~f\lul n 

' 
-........ 

I 

r da Gonzále~ 
l lonado 

~arra sx~Ío fl~reS 
Comisionada 

o 

Adolfo Cuevas T eJa 
Comisionado -., 

; . ,· 
la presente Resoluclón fue oprobodo por el Pleno del Instituto Federal de Telocomunicaclonos Ofl su XXXIV Sesión 
Exlrao<dlnarla celebrada el 9 de diciembre de,20I'1, por unanimidad de votos de los Comislonados\presentes Gabriel 
Oswo:do Contrems Soldivar, Luis Fernando Bo!/ón Flgueroa. Ernesto Estrada Gcnzólez, Adrlono Sofía Labordlnl lnzunza, 
Moría Elei1a Eslo_vlllo Flores. Mario Germón Frornow Rangel y Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en !os pórrofos vigésimo, 
fracciones I y 111; ~ vigésimo p¡lmero, del ortfculo 28 de la Ccnstituclón Polillco do los Estados Unidos Mexlconos; orlículos 7, 
16, y 45 de la Ley Fede1ol de Telccomunlcaclones y Rad!odlfuslén; os! como en los artículos J,,-7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco 
del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. mediante Acuerdo P/IFT/EXT/091214/261. 
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